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Capítulo I
NORMAS JURÍDICAS

INTERNACIONALES APLICABLES

1. El derecho a no ser sometido a tortura está firmemente 
establecido en el derecho internacional. La Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes prohíben 
expresamente la tortura. Del mismo modo, varios instrumentos 
regionales establecen el derecho a no ser sometido a tortura. 
La Convención Americana de Derechos Humanos, la Carta 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y el Convenio 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales contienen prohibiciones expresas de la tortura.

A. El derecho internacional humanitario

2. Los tratados internacionales que rigen los conflictos armados 
establecen un derecho internacional humanitario o las leyes de 
la guerra. La prohibición de la tortura en el derecho internacional 
humanitario no es más que una pequeña, aunque importante, 
parte de la protección más amplia que brindan esos tratados a 
todas las víctimas de la guerra. Los cuatro Convenios de Ginebra 
de 1949 han sido ratificados por 188 Estados. Fijan normas 
para el desarrollo de los conflictos armados internacionales 
y, en particular, sobre el trato a las personas que no toman 
parte o que han dejado de tomar parte en las hostilidades, 
incluidos los heridos, los capturados y los civiles. Los cuatro 
Convenios prohíben la práctica de la tortura y de otros malos 
tratos. Dos Protocolos de 1977, adicionales a los Convenios de 
Ginebra, amplían la protección y el ámbito de esos Convenios. El 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 2017. Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
http://www.cndh.org.mx/ 

Libro completo en: https://goo.gl/Jof9mS



30

PROTOCOLO DE ESTAMBUL

Protocolo I (ratificado hasta la fecha por 153 Estados) se refiere 
a los conflictos internacionales. El Protocolo II (ratificado hasta 
la fecha por 145 Estados) se refiere a los conflictos que no son de 
índole internacional.

3. A este propósito es más importante el llamado “artículo 3 
común”, que se encuentra en los cuatro Convenios. El artículo 
3 común se aplica a los conflictos armados que “no sean de 
índole internacional”, sin que se definan con mayor precisión. Se 
considera que define las obligaciones fundamentales que deben 
respetarse en todos los conflictos armados, no sólo en las guerras 
internacionales entre distintos países. En general se infiere de 
ello que sea cual fuere la naturaleza de una guerra o conflicto 
existen ciertas normas básicas que no pueden soslayarse. 
La prohibición de la tortura es una de ellas y representa un 
elemento común al derecho internacional humanitario y a la 
normativa internacional de los derechos humanos.

4. El artículo 3 común dice así:

[...] se prohíben, en cualquier tiempo y lugar [...] atentados contra 
la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en 
todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura [...] 
atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes [...].

5. Según Nigel Rodley, Relator Especial sobre la tortura:

Difícilmente podría formularse en términos más absolutos la 
prohibición de la tortura y otros malos tratos. De acuerdo con el 
comentario oficial al texto formulado por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR), no queda el menor resquicio; no puede 
haber ninguna excusa, no existen circunstancias atenuantes.6

6. Un vínculo más entre el derecho internacional humanitario 
y la normativa internacional de los derechos humanos se 
encuentra en el preámbulo del Protocolo II, relativo a los 
conflictos armados sin carácter internacional (como las 
guerras civiles declaradas), en el que se observa que: “[...] 
6	 N. Rodley, The Treatment of Prisoners under International Law, 2nd. ed., Oxford, Clarendon 

Press, 1999, p. 58.
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los instrumentos internacionales relativos a los derechos 
humanos ofrecen a la persona humana una protección 
fundamental”.

7

B. Las Naciones Unidas

7. Para asegurar la adecuada protección de todas las 
personas contra la tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, durante muchos años las Naciones Unidas 
han procurado elaborar normas universalmente aplicables. 
Los convenios, declaraciones y resoluciones adoptados 
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
afirman claramente que no puede haber excepciones 
a la prohibición de la tortura y establecen distintas 
obligaciones para garantizar la protección contra tales 
abusos. Entre los más importantes de esos instrumentos 
figuran la Declaración Universal de Derechos Humanos,8 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,9 las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,10 la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (Declaración sobre la 
Protección contra la Tortura),11 el Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,12 los Principios 
de ética médica aplicables a la función del personal de salud, 
especialmente los médicos, en la protección de personas presas 
y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
7	 Segundo párrafo del preámbulo del Protocolo II (1977) adicional a los Convenios de Ginebra 

de 1949.
8	 Resolución 217A (III) de la Asamblea General, de 10 de diciembre de 1948, art. 5; véase 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, tercer período de sesiones, (A/810), p. 34.
9	 Entró en vigor el 23 de marzo de 1976; véase la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea 

General, de 16 de diciembre de 1966, anexo, art. 7; Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, vigésimo primer período de sesiones, Suplemento Núm. 16 (A/6316), p. 55, y 
Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 999, p. 241.

10 Adoptadas el 30 de agosto de 1955 por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente.

11 Resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1975, anexo, arts. 2  
y 4; véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones, 
Suplemento Núm. 34 (A/10034), p. 95.

12 Resolución 34/169 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1979, anexo, art. 5; 
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, 
Suplemento Núm. 46 (A/34/46), p. 216.
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inhumanos o degradantes (Principios de ética médica),13 la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos y Degradantes (Convención contra la Tortura),14 el 
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión (Conjunto 
de Principios sobre la Detención)15 y los Principios básicos para 
el tratamiento de los reclusos.16

La Convención de las Naciones Unidas contra la Tortura 
no incluye las penas o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes 
o incidentales a éstas.17

9. Otros órganos y mecanismos de derechos humanos de las 
Naciones Unidas han adoptado medidas con el fin de elaborar 
normas para la prevención de la tortura y normas que obliguen a los 
Estados a investigar toda denuncia de tortura. Entre estos órganos 
y mecanismos figuran el Comité contra la Tortura, el Comité de 
Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos, el Relator 
Especial sobre la tortura, el Relator Especial sobre violencia contra 
la mujer y los relatores especiales para los países nombrados por la 
Comisión de Derechos Humanos.

13 Resolución 37/194 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1982, anexo, principios 
2 a 5; véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de  
sesiones, Suplemento Núm. 51 (A/37/51), p. 265.

14 Entró en vigor el 26 de junio de 1987; véase la resolución 39/46 de la Asamblea General, de 10 
de diciembre de 1984, anexo, art. 2; Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento Núm. 51 (A/39/51), p. 212.

15 Resolución 43/173 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1988, anexo, principio 
6; véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer período de 
sesiones, Suplemento Núm. 49 (A/43/49), p. 319.

16 Resolución 45/111 de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1990, anexo, principio 
1; véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quinto período de 
sesiones, Suplemento Núm. 49 (A/45/49), p. 222.

17 Para una interpretación de lo que constituyen “sanciones legítimas”, véase el Informe del 
Relator Especial sobre la tortura al 53o. período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos (E/CN.4/1997/7, párrs. 3 a 11), en que el Relator Especial expresa su opinión de 
que la imposición de castigos como la lapidación a muerte, los azotes y la amputación no 
pueden ser considerados lícitos sólo porque hayan sido autorizados en un procedimiento 
legítimo en su forma. La interpretación defendida por el Relator Especial, que concuerda con 
la posición del Comité de Derechos Humanos y de otros mecanismos de las Naciones Unidas, 
fue ratificada por la resolución 1998/38 de la Comisión de Derechos Humanos, que “recuerda 
a los gobiernos que el castigo corporal puede ser equivalente a un trato cruel, inhumano o 
degradante, o hasta a la tortura”.
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1. Obligaciones legales de prevenir la tortura

1O. Los instrumentos internacionales citados establecen ciertas 
obligaciones que los Estados deben respetar para asegurar la 
protección contra la tortura. Entre ellas figuran las siguientes:

a) 	 Tomar medidas legislativas, administrativas, judiciales o de 
otra índole eficaces para impedir los actos de tortura. En 
ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales 
tales como el estado de guerra como justificación de la tortura 
(artículo 2 de la Convención contra la Tortura y artículo 3 de 
la Declaración sobre la Protección contra la Tortura).

b) 	 No se procederá a la expulsión, devolución o extradición de 
una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 
para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura 
(artículo 3 de la Convención contra la Tortura).

c) 	 Penalizar los actos de tortura, incluida la complicidad o la 
participación en ellos (artículo 4 de la Convención contra 
la Tortura, Principio 7 del Conjunto de Principios sobre la 
Detención, artículo 7 de la Declaración de Protección contra 
la Tortura y párrafos 31 a 33 de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos).

d) 	 Hacer de la tortura un delito que dé lugar a extradición 
y ayudar a otros Estados Partes en lo que respecta a los 
procedimientos penales incoados en casos de tortura 
(artículos 8 y 9 de la Convención contra la Tortura).

e) 	 Limitar el uso de la detención en régimen de incomunicación; 
asegurar que los detenidos se mantienen en lugares 
oficialmente reconocidos como lugares de detención; 
asegurar que los nombres de las personas responsables de 
su detención figuran en registros fácilmente disponibles y 
accesibles a los interesados, incluidos familiares y amigos; 
registrar la hora y el lugar de todos los interrogatorios, junto 
con los nombres de las personas presentes; y garantizar que 
médicos, abogados y familiares tienen acceso a los detenidos 
(artículo 11 de la Convención contra la Tortura; Principios 
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11 a 13, 15 a 19 y 23 del Conjunto de Principios sobre la 
Detención; párrafos 7, 22 y 37 de las Normas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos).

f) 	 Asegurar una educación y una información sobre la 
prohibición de la tortura en la formación profesional de los 
agentes del orden (civiles y militares), del personal médico, 
de los funcionarios públicos y otras personas indicadas 
(artículo 1O de la Convención contra la Tortura, artículo 
5 de la Declaración sobre la Protección contra la Tortura, 
párrafo 54 de las Normas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos).

g) 	 Asegurar que ninguna declaración que se demuestre que ha 
sido hecha como resultado de torturas pueda ser invocada 
como prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de 
una persona acusada de tortura como prueba de que se 
formuló dicha declaración (artículo 15 de la Convención 
contra la Tortura, artículo 12 de la Declaración sobre la 
Protección contra la Tortura).

h) 	 Asegurar que las autoridades competentes procedan a una 
investigación pronta e imparcial siempre que haya motivos 
razonables para creer que se ha cometido un acto de tortura 
(artículo 12 de la Convención contra la Tortura, Principios 33 
y 34 del Conjunto de Principios sobre la Detención, artículo 9 
de la Declaración sobre la Protección contra la Tortura).

i) 	 Asegurar que toda víctima de tortura obtenga reparación e 
indemnización adecuadas (artículos 13 y 14 de la Convención 
contra la Tortura, artículo 11 de la Declaración sobre la 
Protección contra la Tortura, párrafos 35 y 36 de las Normas 
mínimas para el tratamiento de los reclusos).

j) 	 Asegurar que el o los presuntos culpables sean sometidos 
a un procedimiento penal si una investigación demuestra 
que parece haberse cometido un acto de tortura. Si se 
considera que una denuncia de trato o pena cruel, inhumano 
o degradante está bien fundada, el o los presuntos autores 
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serán sometidos a los procedimientos penales, disciplinarios 
o de otro tipo que correspondan (artículo 7 de la Convención 
contra la Tortura, artículo 10 de la Declaración sobre la 
Protección contra la Tortura).

2. Órganos y mecanismos de las Naciones Unidas

a) El Comité contra la Tortura

11. El Comité contra la Tortura supervisa el cumplimiento 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Está compuesto de diez 
expertos elegidos por su “gran integridad moral y reconocida 
competencia en materia de derechos humanos”. De conformidad 
con el artículo 19 de la Convención contra la Tortura, los Estados 
Partes deben presentar al Comité, por conducto del Secretario 
General, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 
dar efectividad a los compromisos contraídos en virtud de la 
Convención. El Comité examina en qué medida las disposiciones 
de la Convención se han incorporado a la legislación nacional 
y cómo esto funciona en la práctica. El Comité examina cada 
informe y puede formular comentarios y recomendaciones 
generales, e incluir esta información en su informe anual a los 
Estados Partes y a la Asamblea General. Estos procedimientos se 
desarrollan en reuniones públicas.

12. De conformidad con el artículo 20 de la Convención contra la 
Tortura, si el Comité recibe información fiable que parezca indicar 
de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la 
tortura en el territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado 
Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin 
presentar observaciones con respecto a la información de que 
se trate. El Comité podrá, si decide que ello se justifica, designar 
a uno o varios de sus miembros para que procedan a una 
investigación confidencial e informen urgentemente al Comité. 
En el acuerdo de ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir 
una visita a su territorio. Después de examinar las conclusiones 
presentadas por ese miembro o grupo, el Comité transmitirá 
las conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las 
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observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista 
de la situación. Todas las actuaciones del Comité en virtud del 
artículo 2O son confidenciales y en todas sus etapas éste procura 
recabar la cooperación del Estado Parte. Una vez concluidas 
estas actuaciones, tras celebrar consultas con el Estado Parte 
interesado, el Comité puede tomar la decisión de incluir un 
resumen de los resultados de las actuaciones en su informe 
anual a los otros Estados Partes y a la Asamblea General.18

13. De conformidad con el artículo 22 de la Convención contra 
la Tortura, un Estado Parte puede en cualquier momento 
reconocer la competencia del Comité para recibir y examinar 
las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 
jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una 
violación por un Estado Parte de las disposiciones de la Convención 
contra la Tortura. El Comité examinará esas comunicaciones a 
puerta cerrada y comunicará su parecer al Estado Parte y a la 
persona de que se trate. Sólo 39 de los 112 Estados Partes que han 
ratificado la Convención han reconocido también la aplicabilidad 
del artículo 22.

14. Entre las inquietudes expresadas por el Comité en sus 
informes anuales a la Asamblea General figura la necesidad 
de que los Estados Partes cumplan los artículos 12 y 13 de la 
Convención contra la Tortura para conseguir que se emprendan 
investigaciones prontas e imparciales sobre todas las quejas 
de tortura. Por ejemplo, el Comité ha señalado que considera 
que una demora de 15 meses en la investigación de una queja 
de tortura es excesiva y no satisface las exigencias del artículo 
12.19 El Comité ha señalado además que el artículo 13 no exige la 
presentación formal de una denuncia de tortura sino que “basta 
la simple alegación por parte de la víctima para que surja la 
obligación del Estado de examinarla pronta e imparcialmente”.20

18 Debe advertirse, sin embargo, que la aplicación del artículo 20 puede limitarse en virtud de una 
reserva presentada por un Estado Parte, en cuyo caso el artículo 20 no será aplicable.

19 Véase la comunicación 8/1991, párr. 185, Informe del Comité contra la Tortura a la Asamblea 
General (A/49/44), 12 de junio de 1994.

20 Véase la comunicación 6/1990, párr. 10.4, Informe del Comité contra la Tortura a la Asamblea 
General (A/50/44), 26 de julio de 1995.
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b) El Comité de Derechos Humanos

15. El Comité de Derechos Humanos fue establecido de 
conformidad con el artículo 28 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos con la función de vigilar la aplicación 
del Pacto por los Estados Partes. El Comité se compone de 18 
expertos independientes que han de ser personas de gran 
integridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos.

16. Los Estados Partes en el Pacto deben presentar cada cinco 
años informes sobre las disposiciones que hayan adoptado 
para dar efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y sobre 
los progresos realizados en cuanto al goce de esos derechos. El 
Comité de Derechos Humanos estudia los informes dialogando 
con representantes del Estado Parte cuyo informe se examina. 
A continuación, el Comité adopta sus observaciones finales 
resumiendo sus principales motivos de preocupación y formulando 
al Estado Parte sugerencias y recomendaciones apropiadas. El 
Comité prepara además unas observaciones generales en las 
que interpreta artículos concretos del Pacto para orientar a 
los Estados Partes en sus informes, así como en la aplicación 
de las disposiciones del Pacto. En una de esas observaciones 
generales, el Comité se propuso aclarar el artículo 7 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que afirma que 
nadie deberá ser sometido a tortura o a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. En la observación general sobre 
el artículo 7 del Pacto que figura en el informe del Comité se 
advierte concretamente que para la aplicación del artículo 7 no 
basta con prohibir la tortura o con declararla delito.21 El Comité 
afirma que “[...] los Estados deben garantizar una protección 
eficaz mediante algún mecanismo de control. Las denuncias 
de malos tratos deben ser investigadas eficazmente por las 
autoridades competentes”.

17. El 10 de abril de 1992, el Comité adoptó una nueva observación 
general acerca del artículo 7 en la que elaboraba sus observaciones 

21 Naciones Unidas, documento A/37/40, 1982.
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anteriores. El Comité reforzó su interpretación del artículo 7 
señalando que “las denuncias deberán ser investigadas con 
celeridad e imparcialidad por las autoridades competentes a fin 
de que el recurso sea eficaz”. Cuando un Estado haya ratificado 
el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, cualquier persona puede presentar 
al Comité una comunicación en la que sostenga que se han 
violado los derechos que le confiere el Pacto. Si se considera 
admisible la comunicación, el Comité adopta una decisión sobre 
el fondo de la cuestión y la hace pública en su informe anual.

c) La Comisión de Derechos Humanos

18. La Comisión de Derechos Humanos es el principal órgano 
de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. Está 
compuesta por 53 Estados Miembros que son elegidos por 
el Consejo Económico y Social con un mandato de tres años. 
La Comisión se reúne todos los años durante seis semanas 
en Ginebra para ocuparse de las cuestiones de derechos 
humanos. La Comisión puede dar inicio a estudios y misiones 
de investigación, redactar convenciones y declaraciones para 
su aprobación por órganos superiores de las Naciones Unidas 
y examinar violaciones concretas de los derechos humanos 
en reuniones públicas o privadas. El 6 de junio de 1967, el 
Consejo Económico y Social, en su resolución 1235 (XLII), 
autorizó a la Comisión a examinar las denuncias de violaciones 
notorias de derechos humanos y a realizar un estudio a fondo 
de las situaciones que revelasen un cuadro persistente de 
violación de los derechos humanos.22 De acuerdo con este 
mandato, la Comisión, entre otros procedimientos, ha adoptado 
resoluciones en las que expresa su inquietud por las violaciones 
de los derechos humanos y ha nombrado relatores especiales 
para que se ocupen de violaciones de los derechos humanos en 
distintos ámbitos temáticos. La Comisión ha adoptado además 
resoluciones en relación con la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. En su resolución 1998/38, 
la Comisión subrayó que “toda denuncia de torturas o de otros 
22 Ibid., E/4393, 1967.
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tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes debe ser 
examinada oportuna e imparcialmente por la autoridad nacional 
competente”.

d) El Relator Especial sobre
la cuestión de la tortura

19. En 1985, en su resolución 1985/33 la Comisión decidió 
nombrar a un Relator Especial sobre la tortura. El Relator 
Especial está encargado de solicitar y recibir información creíble 
y fidedigna sobre cuestiones relativas a la tortura y de responder 
sin demora a esas informaciones. En resoluciones ulteriores la 
Comisión ha seguido renovando el mandato del Relator Especial.

2O. El Relator Especial tiene autoridad para vigilar la situación 
en todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y todos 
aquellos que tienen la condición de observadores, hayan o no 
ratificado la Convención contra la Tortura. El Relator Especial se 
comunica con los diferentes gobiernos, les solicita información 
sobre las medidas legislativas y administrativas adoptadas para 
impedir la tortura y les pide que reparen las consecuencias en su 
caso, y además les pide que respondan a toda información que dé 
cuenta de casos concretos de tortura. El Relator Especial recibe 
asimismo solicitudes de intervención inmediata, que señala a 
la atención de los gobiernos interesados a fin de garantizar la 
protección del derecho de la persona a la integridad física y 
mental. Además, celebra consultas con los representantes de los 
gobiernos que deseen reunirse con él, y de conformidad con su 
mandato, realiza visitas in situ a determinadas partes del mundo. 
El Relator Especial presenta informes a la Comisión de Derechos 
Humanos y a la Asamblea General. Estos informes describen las 
actividades desarrolladas por el Relator Especial de acuerdo con 
su mandato y constantemente ponen de relieve la importancia 
de la rápida investigación de las denuncias de tortura. En el 
informe del Relator Especial sobre la cuestión de la tortura del 
12 de enero de 1995, el Relator Especial Nigel Rodley formuló 
una serie de recomendaciones. En el párrafo 926 g) del informe 
observaba:
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Cuando un detenido o un familiar o un abogado presenta una 
denuncia por tortura, siempre debe realizarse una investigación. 
[...] Deben establecerse autoridades nacionales independientes, 
como una comisión nacional o un ombudsman con facultades de 
investigación y/o procesamiento, para que reciban e investiguen 
las denuncias. Las denuncias de torturas deben ser tramitadas 
inmediatamente e investigadas por una autoridad independiente 
que no tenga ninguna relación con la que esté investigando o 
instruyendo el caso contra la presunta víctima.23

21. En su informe del 9 de enero de 1996, el Relator Especial 
insistió en esta recomendación.24 Expresando su inquietud por 
las prácticas de tortura, puntualizó en el párrafo 136 que “tanto 
conforme al derecho internacional general como a la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, los Estados están obligados a investigar las 
denuncias de tortura”.

e) El Relator Especial sobre
la violencia contra la mujer

22. El cargo del Relator Especial sobre la violencia contra la 
mujer fue establecido en 1994 por la Comisión de Derechos 
Humanos en su resolución 1994/45, y el mandato fue renovado 
en la resolución 1997/44. El Relator Especial ha establecido 
procedimientos para obtener explicaciones e informaciones de 
los gobiernos, en un espíritu humanitario, sobre casos concretos 
de presunta violencia a fin de identificar e investigar situaciones 
y denuncias específicas de violencia contra la mujer en 
cualquier país. Estas comunicaciones pueden referirse a una o 
más personas identificadas por sus nombres o a información de 
carácter más general sobre una situación en la que se condonan 
o perpetran actos de violencia contra la mujer. La definición 
de violencia de género contra la mujer utilizada por el Relator 
Especial está tomada de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, adoptada por 
la Asamblea General en su resolución 48/104 de 20 de diciembre 

23 Ibid., E/CN.4/1995/34.
24 Ibid., E/CN.4/1996/35.
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de 1993. En casos de violencia de género contra la mujer que 
supongan o puedan suponer una amenaza o el temor de una 
amenaza inminente al derecho a la vida o a la integridad física 
de una persona, el Relator Especial podrá enviar un llamamiento 
urgente. El Relator Especial instará a las autoridades nacionales 
competentes no sólo a que faciliten información completa 
sobre el caso sino también a que realicen una investigación 
independiente e imparcial sobre el caso transmitido y a que 
adopten medidas inmediatas para asegurar que no vuelvan a 
producirse violaciones de los derechos humanos de las mujeres.

23. El Relator Especial informa anualmente a la Comisión 
de Derechos Humanos sobre las comunicaciones enviadas 
a los gobiernos y las respuestas recibidas por él. Basándose 
en la información recibida de los gobiernos y otras fuentes 
fidedignas, el Relator Especial formula recomendaciones a los 
gobiernos interesados a fin de encontrar soluciones duraderas 
que permitan eliminar la violencia contra la mujer en cualquier 
país. Cuando no recibe respuesta de los gobiernos o cuando la 
información recibida es insuficiente, el Relator Especial puede 
enviarles comunicaciones suplementarias. Si se da el caso de 
que en un determinado país persiste una situación particular de 
violencia contra la mujer y la información recibida por el Relator 
Especial indica que el gobierno en cuestión no ha adoptado ni 
se propone adoptar medidas para garantizar la protección de 
los derechos humanos de la mujer, el Relator Especial puede 
considerar la posibilidad de pedir autorización al gobierno en 
cuestión para visitar el país y realizar una misión de investigación 
in situ de los hechos.

f) El Fondo de Contribuciones Voluntarias de las 	
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura

24. Las secuelas físicas y psicológicas de la tortura pueden ser 
devastadoras y perdurar durante muchos años, afectando no 
sólo a las víctimas sino también a sus familiares. Puede obtenerse 
asistencia para la recuperación de las víctimas de semejantes 
traumas de ciertas organizaciones especializadas en la asistencia 
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a las víctimas de la tortura. En diciembre de 1981 la Asamblea 
General estableció el Fondo de Contribuciones Voluntarias de 
las Naciones Unidas para la Víctimas de la Tortura, para recibir 
tales contribuciones y distribuirlas a las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) que prestan asistencia psicológica, 
médica, social, económica, jurídica y otras formas de asistencia 
humanitaria a las víctimas de la tortura y a sus familiares. 
Dependiendo de las contribuciones voluntarias disponibles, el 
Fondo podrá financiar unos 200 proyectos de ONG que presten 
asistencia a unas 80.000 víctimas y a sus familiares en unos 80 
países del mundo entero. El Fondo ha financiado la redacción y 
traducción del presente manual y recomendado que se publique 
en la Serie de Capacitación Profesional de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
de conformidad con una recomendación de su Junta de Síndicos, 
que subvenciona un determinado número de proyectos cuyo 
objetivo es formar a profesionales de la salud y a otras personas 
para la prestación de una asistencia especializada a las víctimas 
de la tortura.

C. Las organizaciones regionales

25. También ciertos organismos regionales han contribuido 
a la preparación de normas para la prevención de la tortura. 
Entre esos organismos figuran la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Comité 
Europeo para la Prevención de la Tortura y la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos.

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos

26. El 22 de noviembre de 1969, la Organización de los Estados 
Americanos adoptó la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que entró en vigor el 18 de julio de 1978.25 El artículo 
5 de la Convención dice así:
25 Organización de los Estados Americanos, Serie sobre Tratados Núm. 36, y Naciones Unidas, 

Recueil des Traités, vol. 1144, p. 124. Reimpreso en “Documentos básicos relativos a los derechos 
humanos en el sistema interamericano”, OEA/Ser.L.V/II.82, documento 6, rev. 1, p. 25, 1992.
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1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica  y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será 
tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

27. El artículo 33 de la Convención prevé el establecimiento de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Según su Reglamento, 
la función principal de la Comisión consiste en promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos y en servir de 
órgano consultivo de la Organización de los Estados Americanos 
en esta materia.26 En el desempeño de esta función, la Comisión 
ha recurrido a la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura como guía para su interpretación de lo 
que debe entenderse por tortura en el marco del artículo 5.27 La 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
fue adoptada por la Organización de los Estados Americanos el 9 
de diciembre de 1985 y entró en vigor el 28 de febrero de 1987.28  
El artículo 2 de la Convención define la tortura como:

[...] todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a 
una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de 
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier 
otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre 
una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de 
la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no 
causen dolor físico o angustia psíquica.

28. En su artículo 1, los Estados Partes en la Convención se 
obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la 
Convención. Los Estados Partes en la Convención deben realizar 
una investigación inmediata y adecuada sobre toda denuncia de 
casos de tortura, dentro de su jurisdicción.
26 Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.L.V/II.92, 

documento 31, revisión 3 del 3 de mayo de 1996, art. (1).
27 Véase el caso 10.832, informe Núm. 35/96, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

Informe Anual 1997, párr. 75.
28 Organización de los Estados Americanos, Serie sobre Tratados Núm. 67.
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29. El artículo 8 dispone que “los Estados Partes garantizarán 
a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura 
en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea 
examinado imparcialmente”. Del mismo modo, si existe una 
acusación o alguna razón fundada para creer que se ha cometido 
un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados 
Partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán 
debidamente y de inmediato a realizar una investigación sobre el 
caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.

3O. En uno de sus informes de países de 1998, la Comisión señaló 
que el procesamiento efectivo de los torturadores tropezaba con 
el obstáculo que suponía la falta de independencia existente en 
una investigación sobre denuncias de tortura, ya que se pedía 
que la investigación estuviese a cargo de organismos federales que 
probablemente estaban en contacto con las partes acusadas 
de cometer la tortura.29 La Comisión invocó el artículo 8 para 
encarecer la importancia de que todos los casos fueran sometidos 
a un “examen imparcial”.30

31. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
ocupado de la necesidad de investigar las denuncias de violación 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En su 
decisión sobre el caso Velásquez Rodríguez, fallo del 29 de julio 
de 1988, la Corte sostuvo lo siguiente:

El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación 
en la que se hayan violado los derechos humanos protegidos por 
la Convención. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal 
violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, 
a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha 
incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las 
personas sujetas a su jurisdicción.

32. El artículo 5 de la Convención prevé el derecho de toda persona 
a no ser sometida a tortura. Aunque el caso trataba concretamente 
de la cuestión de las desapariciones, uno de los derechos que el 
29 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los derechos 

humanos en México, 1998, párr. 323.
30 Ibid., párr. 324.
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tribunal consideró garantizados por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos es el derecho de la persona a no ser 
sometida a tortura ni a otras formas de malos tratos.

2.  El Tribunal Europeo de Derechos Humanos

33. El 4 de noviembre de 1950, el Consejo de Europa adoptó el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales, que entró en vigor el 3 
de septiembre de 1953.31 Según el artículo 3 del Convenio 
Europeo “nadie podrá ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
inhumanos o degradantes”. El Convenio Europeo estableció 
mecanismos de control constituidos por el Tribunal Europeo y 
la Comisión Europea de Derechos Humanos. Desde la reforma 
que se introdujo el 1 de noviembre de 1998, un nuevo Tribunal 
permanente ha venido a reemplazar al antiguo Tribunal y a la 
Comisión. En la actualidad el reconocimiento del derecho de los 
particulares a presentar demandas es obligatorio y todas las 
víctimas tienen acceso directo al Tribunal. Éste ha tenido ocasión 
de examinar la necesidad de investigar las denuncias de tortura 
para garantizar los derechos amparados por el artículo 3.

34. El primer fallo sobre esta cuestión fue el del caso Aksoy c. 
Turquía (100/1995/606/694), emitido el 18 de diciembre de 
1996.32 En ese caso, el Tribunal consideró que:

Cuando una persona es detenida bajo custodia policial en buen 
estado de salud pero en el momento de su puesta en libertad 
presenta lesiones, le corresponde al Estado dar una explicación 
plausible en cuanto a la causa de las lesiones, y el incumplimiento 
de esta obligación suscita claramente una cuestión de violación del 
artículo 3 del Convenio.33

35. El Tribunal dictaminó que las lesiones infligidas al 
demandante eran consecuencia de tortura y que se había 

31 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 213, p. 222.
32 Véanse los Protocolos 3, 5 y 8, que entraron en vigor el 21 de septiembre de 1970, el 20 de 

diciembre de 1971 y el 1 de enero de 1990, Série des traités européens, Núms. 45, 46 y 118, 
respectivamente.

33 Véase Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Recueil des arréts et décisions, 1996-VI, párr. 61.
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violado el artículo 3.34 Además, el Tribunal interpretó que el 
artículo 13 del Convenio, que prevé el derecho a un recurso 
efectivo ante una instancia nacional, impone la obligación 
de investigar con todo cuidado toda demanda por tortura. 
Considerando la “importancia fundamental de la prohibición de 
la tortura” y la vulnerabilidad de las víctimas de la tortura, el 
Tribunal dictaminó que “el artículo 13, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso disponible en la jurisdicción interna, impone a los 
Estados la obligación de realizar una investigación minuciosa y 
efectiva de los incidentes de tortura”.35

36. De acuerdo con la interpretación del Tribunal, la noción 
de “recurso efectivo” del artículo 13 exige una cuidadosa 
investigación de toda denuncia plausible de tortura. El Tribunal 
observó que aun cuando el Convenio no contenía una disposición 
expresa, como el artículo 12 de la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, esa 
exigencia estaba implícita en la noción de “recurso efectivo” del 
artículo 13.36 El Tribunal consideró entonces que el Estado había 
violado el artículo 13 por el hecho de no investigar la alegación 
de tortura del demandante.37

37. En un fallo del 28 de octubre de 1998, en el caso Assenov y 
otros c. Bulgaria (9O/1997/874/1086), el Tribunal aún fue más 
lejos al reconocer que el Estado tiene la obligación de investigar 
las denuncias de tortura no sólo en virtud del artículo 13 sino 
también del artículo 3. En este caso, un joven romaní que había 
sido detenido por la policía mostraba signos físicos de haber 
sido golpeado, pero sobre la base de las pruebas disponibles no 
se podía determinar si dichas lesiones habían sido causadas por 
su padre o por la policía. El Tribunal reconoció que “la intensidad 
de los hematomas hallados por el médico que examinó al Sr. 
Assenov indica que las lesiones que éste presentaba, tanto si 
hubieran sido causadas por su padre como por la policía, eran 
suficientemente graves como para ser consideradas como 
34 Ibid., párr. 64.
35 Ibid., párr. 98.
36 Ibid., párr. 98.
37 Ibid., párr. 100.
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malos tratos dentro del marco del artículo 3”.38 Al contrario 
de la Comisión, que consideraba que no se había violado el 
artículo 3, el Tribunal no se detuvo ahí. Siguió su reflexión y 
consideró que los hechos suscitaban “una sospecha razonable 
de que esas lesiones han podido ser causadas por la policía”.39 En 
consecuencia, el Tribunal sostuvo que:

En estas circunstancias, cuando una persona presenta una denuncia 
plausible de que ha sido severamente maltratada por la policía o 
por otros agentes del Estado, en contra de la ley y en violación del 
artículo 3, esta disposición, leída juntamente con la del artículo 
1 del Convenio, que impone al Estado la obligación de garantizar 
“a toda persona dependiente de su jurisdicción los derechos y 
libertades [...] del presente Convenio”, exige por implicación que se 
realice una investigación oficial efectiva. Esta investigación debe 
poder conducir a la identificación y el castigo de los responsables. 
De no ser así, la prohibición legal general de la tortura y otros 
tratos y penas inhumanos y degradantes, pese a su importancia 
fundamental, quedaría sin efecto en la práctica y en ciertos casos 
agentes del Estado podrían violar con virtual impunidad los 
derechos de las personas que se encuentran bajo su custodia.40

38. Por vez primera, el Tribunal dictaminó que había habido 
violación del artículo 3, no por malos tratos en sí sino por 
no haberse realizado una investigación oficial efectiva de la 
denuncia de malos tratos. Además, el Tribunal reiteró la posición 
que había adoptado en el caso Aksoy y dictaminó que también se 
había violado el artículo 13. El Tribunal concluyó que:

Cuando una persona presenta una denuncia plausible de que ha sido 
maltratada en violación del artículo 3, la noción de recurso efectivo 
implica, además del tipo de investigación exhaustiva y efectiva que 
se exige asimismo en el artículo 3, que el demandante tenga un 
acceso efectivo al procedimiento de investigación y, en su caso, el 
pago de una indemnización.41

38 Ibid., Recueil des arrêts et décisions 1998-VIII, párr. 95.
39 Ibid., párr. 101.
40 Ibid., párr. 102.
41 Ibid., párr. 117.
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3. El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y de 
las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes

39. En 1987, el Consejo de Europa adoptó el Convenio Europeo 
para la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos 
Inhumanos o Degradantes, que entró en vigor el 1 de febrero 
de 1989.42 Al 1 de marzo de 1999, los 40 Estados miembros del 
Consejo de Europa habían ratificado el Convenio. Este Convenio 
complementa con un mecanismo preventivo el mecanismo 
judicial del Convenio Europeo de Derechos Humanos. El 
Convenio no trata de establecer normas sustantivas. El Convenio 
estableció el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y 
de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes, constituido por 
un miembro de cada Estado miembro. Los miembros elegidos 
para el Comité deben ser personas de gran prestigio moral, 
imparciales, independientes y estar en condiciones de realizar 
misiones en el terreno.

40. El Comité realiza visitas a los Estados miembros del Consejo 
de Europa, unas con carácter periódico y otras con fines 
específicos. La delegación visitante del Comité está constituida 
por miembros del Comité, acompañados de expertos médicos, 
jurídicos y de otras disciplinas, intérpretes y miembros de la 
secretaría. Estas delegaciones visitan a las personas privadas 
de su libertad por las autoridades del país visitado.43 Las 
atribuciones de la delegación visitante son bastante extensas: 
puede visitar cualquier lugar donde se mantenga a personas 
privadas de su libertad; hacer visitas no anunciadas a cualquiera 
de esos lugares; repetir esas mismas visitas; hablar en privado 
con las personas privadas de libertad; visitar a todas las personas 
que desee y se encuentren en esos lugares; y visitar todas las 
instalaciones (y no sólo las celdas) sin ninguna restricción. 
La delegación puede tener acceso a todos los documentos y 
archivos relativos a las personas visitadas. Todo el trabajo del 
Comité se basa en la confidencialidad y la cooperación.
42 Série des traités européens, Núm. 126.
43 Se entiende por persona privada de libertad a la persona que ha sido privada de su libertad 

por una autoridad pública como, aunque no exclusivamente, las personas arrestadas o en 
cualquier forma de detención, los presos en espera de juicio, los presos condenados y las 
personas involuntariamente internadas en hospitales psiquiátricos.
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41. Después de cada visita el Comité escribe un informe. A partir 
de los hechos observados durante la visita, el Comité comenta 
las condiciones halladas, formula recomendaciones concretas 
y pide todas las explicaciones que necesite. El Estado Parte 
responde por escrito al informe y así se establece un diálogo 
entre el Comité y el Estado Parte que continúa hasta la siguiente 
visita. Los informes del Comité y las respuestas del Estado Parte 
son documentos confidenciales, aunque el Estado Parte (no 
el Comité) puede decidir que se publiquen tanto los informes 
como las respuestas. Hasta ahora casi todos los Estados Partes 
han hecho públicos los informes y las respuestas.

42. En el curso de sus actividades a lo largo de los diez últimos 
años, el Comité ha ido estableciendo gradualmente una serie de 
criterios aplicables al tratamiento de las personas detenidas que 
constituyen normas generales. Estas normas se refieren no sólo 
a las condiciones materiales sino también a las salvaguardias 
de procedimiento. Por ejemplo, el Comité ha propugnado las 
tres salvaguardias siguientes para las personas detenidas bajo 
custodia policial:

a) El derecho de las personas privadas de libertad, si lo 
desean, a informar inmediatamente del arresto a un 
tercero (miembros de la familia);

b) El derecho de las personas privadas de libertad a tener 
acceso de inmediato a un abogado;

c) El derecho de las personas privadas de libertad a 
disponer de los servicios de un médico, incluso, si lo 
desean, del médico de su elección.

43. Además, el Comité ha insistido en que uno de los medios 
más eficaces de prevención de malos tratos de los agentes del 
orden consiste en que las autoridades competentes procedan 
sin demora al examen de todas las quejas de malos tratos que 
se les sometan y, cuando corresponda, a la imposición de las 
sanciones. Esto tiene un poderoso efecto disuasivo.
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4. La Comisión Africana de Derechos Humanos y
de los Pueblos y el Tribunal Africano de Derechos 
Humanos y de los Pueblos

44. En comparación con los sistemas europeo e interamericano, 
África no tiene una convención sobre la tortura y su prevención. 
La cuestión de la tortura se examina en el mismo nivel que 
otras violaciones de los derechos humanos. De la cuestión de la 
tortura se ocupa, en primer lugar, la Carta Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos, que fue adoptada por la Organización 
de la Unidad Africana el 27 de junio de 1981 y que entró en vigor 
el 21 de octubre de 1986.44 El artículo 5 de la Carta Africana 
dispone que:

Toda persona tiene derecho a que se respete la dignidad inherente 
a su condición de ser humano y al reconocimiento de su situación 
jurídica. Se prohíben todas las formas de explotación y degradación 
del hombre, especialmente la esclavitud, la trata de esclavos, la 
tortura y los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

45. De conformidad con el artículo 30 de la Carta Africana, en 
junio de 1987 se estableció la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos con la misión de “proteger los derechos 
humanos y de los pueblos y asegurar su protección en África”. 
En sus reuniones periódicas, la Comisión ha aprobado varias 
resoluciones de países sobre asuntos relativos a los derechos 
humanos en África, algunas de las cuales se refieren a la tortura, 
entre otras violaciones. En algunas de esas resoluciones sobre 
países, la Comisión ha expresado su inquietud por el deterioro 
de la situación de los derechos humanos, incluida la práctica de 
la tortura.

46. La Comisión ha establecido mecanismos nuevos como, 
por ejemplo, el Relator Especial sobre las prisiones, el Relator 
Especial sobre las ejecuciones arbitrarias y sumarias, y el 
Relator Especial sobre la mujer, con la misión de informar a la 

44 Organización de la Unidad Africana, doc. CAB/LEG/67/3, rev. 5, 21, International Legal 
Materials, Núm. 58, 1982.
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Comisión durante sus sesiones públicas. Estos mecanismos han 
creado oportunidades para que las víctimas y las ONG informen 
directamente a los Relatores Especiales. Al mismo tiempo, una 
víctima o una organización no gubernamental puede presentar 
a la Comisión una denuncia de actos de tortura, según lo 
establecido en el artículo 5 de la Carta Africana. Mientras una 
demanda individual se encuentra pendiente ante la Comisión, 
la víctima o la ONG puede enviar la misma información a los 
Relatores Especiales para que la incluyan en sus informes 
públicos ante las sesiones de la Comisión. Con el fin de establecer 
una tribuna para el examen de las denuncias de violación de los 
derechos garantizados por la Carta Africana, la Asamblea de la 
Organización de la Unidad Africana adoptó un protocolo para el 
establecimiento del Tribunal Africano de Derechos Humanos y 
de los Pueblos en junio de 1998.

D. La Corte Penal Internacional

47. El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
adoptado el 17 de julio de 1998, instituyó una Corte Penal 
Internacional con carácter permanente y con la misión de juzgar 
a las personas responsables de delitos de genocidio, crímenes de 
lesa humanidad y crímenes de guerra (A/CONF.183/9). La Corte 
tiene jurisdicción sobre los casos de presunta tortura si se trata 
de actos cometidos en gran escala y de modo sistemático como 
parte del delito de genocidio o como crimen de lesa humanidad, 
o como crimen de guerra con arreglo a los Convenios de Ginebra  
de 1949. En el Estatuto de Roma se define la tortura como el 
hecho de causar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga 
bajo su custodia o control. Hasta el 25 de septiembre de 2000, 
el Estatuto de la Corte Penal Internacional había sido firmado 
por 113 países y ratificado por 21 Estados. La Corte tendrá su 
sede en La Haya. Su jurisdicción se limita a los casos en los que 
los Estados no pueden o no desean procesar a las personas 
responsables de los delitos que se describen en el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional.
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